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INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA CONSTRUCCIÓN EDUARDO TORROJA 
(IETcc) DE LA AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS (CSIC). 
 

U. T. Evaluación Técnica de Productos Innovadores 
 

Dirección: Calle Serrano Galvache, 4; 28033 Madrid 
Norma de referencia: UNE-EN ISO/IEC 17065:2012 
Actividad: Certificación de Producto 
Acreditación nº: 205/C-PR416 
Fecha de entrada en vigor: 29/07/2022 
 

ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN 
(Rev. 1 fecha 29/07/2022) 

 
 

 

ORGANISMO NOTIFICADO (MARCADO CE) 
 

REGLAMENTO DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN (UE) Nº 305/2011 
 
Requisitos adicionales: CGA-ENAC-OCP Rev.8, Reglamento 305/2011 

SISTEMAS 1  

GRUPO DE PRODUCTOS-REFERENCIA NORMA 
SEVCP 

(**) 

Productos de Señalización Vial Horizontal 

Documento de Evaluación Europea (EAD) 230011-00-0106, Ed. Octubre 2015, OJEU 2017/C 
118/04. Decisión96/579/EC. 

1 

 

(**) SEVP. Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones de acuerdo con el Anexo V del Reglamento 
305/2011, Apdo. 1.2.b) ii e iii. 

 
Sistema 1. Certificación de la constancia de las prestaciones del producto de construcción sobre la base de: 

• la inspección inicial de la planta de producción y del control de producción en fábrica, 

• la vigilancia, evaluación y valoración continuas del control de producción en fábrica. 

ENAC es firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos en el seno de la European co-operation for Accreditation (EA) y de las organizaciones

internacionales de organismos de acreditación, ILAC e IAF (www.enac.es)

Código Validación Electrónica: cJ4o5BOS4ME1w4aQ8g

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en https://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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